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Síendo las 14.00 horas del día míárcoles 23 de marzo de 2422, en la Sala de
§esiones del Falacic [\ñuni*ipal, se dieron cita los C.C. t-aura Mata Murrieta, Profr"
Raúl López tspinoza, ln'na üañez Aldecoa, Petra Guadalupe hfesa Sesma y Luz
María Portillo Trejo, en calidad de Regidores PropietariCIs del Ayuntamiento 2A21 *
?044, ante la pres*ncia de Íos C.C" Ju¡an F*dro fdurrieta Sejarano, l\¡lanuela Duarte
López y Francisco Javier Grijalva Yescas, en carácter de Sindico Procurador,
Fresidenta l\llunieipaly Secretario d* Ayuntamienta. respectivamente, para celebrar
iü S*sión de Ayuntarniento nu¡"nero 1S, de carácter *rdinarir:, eri *urnpli¡niento al
artículo 50, de la l*ey de Gobierno y Administración [Vlunicipal; misma que se
desarrolló bajo el sigr-riente"

*rder¡ de! día:
1. Instaiaeión legal d* tra §esión
3." Lectu¿"a delActa de §esi*n anterí*r
3. Asunto específic*:

',/ f*smbrarniente de üelegado en Ssr*unidari [] ü+uca
4. Clausur* S* la Sesi*n.

Far"a dar i*i*i* a Ia present* sesicn, ** Se*retari* de Ayuntanrient*, C. Fran*iseo
Javier Grijaiva Yescas, se permitió pasar lista de asistenei*, cor¡tár¡dose con la
totalídad de Regidores Propietarios; po:r lo cual, tuvu a bien instalar tegalmente la
prescnte sesiün d* Ayuntanriento.

Asin'rismo, siguiendu c*r¡ el uec de [a v*x, el Se*retario de Ayuntam"rier:to, pr**edir:
a rJar |ectura al acta de sesién ñr¡terior, la cual, pcsteri*rrnefite se sometió a firrna
de cada uno de los integrar¡tes delAyuntanriento.

e*ntinuaneJo *on el orden de ta sesión, ei Secretari* de Ayuntamient* cedi* el uso
ele la palabra a la *. ft¡lanuela i]uart* Lup*z, Fre*identm ilr§*ni*ípnl, qi;i*n üxpusü ff
lo* Coneejales que *n vírtud del aba¡'¡drno al *ár§o y respCInsabilidad pur parte del
e " Felipe l-eon Rivera, qi.rien fuera ncmbrado pcr este Ayuntamle*t*, üeiegado de
connunidad**§i #srusa", el pasad* ?ñ de septiernhre de 2*?'1, son:etía a su
c*nsideraclc¡n la ctestitucinn c rem*ción del carg*.

Asirnisn'¡o, es necesari* ncrnbnar {Jn fiuevü De}eg*d* para q{J* atienda fas
r¡ecesidades de ias faffiilias de la refes-icja comur¡idad, requtrier¡düse para este ü¿Isü,
un pnrfil que reúna los requísitos de ser ciudadano §onorense en pleno ejercicio de
sus derechos pclític*s y tener [a vecindad en el li:gar en ql,e haya de ser nombrado.
Además, §er persona de total conocimiento de las familias residentes de la
comur¡idad, haberse conducida sin alterar el orden público, y no tener antecedentes
penales.
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Asimismo, la Presidenta Munieipal informó a los Édiles que había tratado el ten:a csn la
Regidora Guadalupe [Vlesa Sesrna, quien expuso que había una persona en comunidad "El
Ocuea" int*r'esada en desernpeña¡" el cargs de Delegado, haciendo referencia a la señora
Luct¡-e Gnncía TnlsuvlñA, y que en lo personal la Regidora Guadalupe f\/esa tiene
opinión favorable en que dicho nombramiento se asigne en favor de esta persona.

Al respecto, la Presidenta k/lunucipal son¡etió a eonsideraci*n de I*s Edi§es ctorEar
el Nonrbramiento de Delegada en la Comur"¡idad "ñl üüx.lca", en far¡sr de la ü. l*uclrs
Gcncia Tnaslevln¡R.

Después c{e analixar las propuestas presentacias por ta Alcaldesa, en plene:
curnplimientc a sus atrihuciones y pCIr estar facultado para ello, el Honorabile Cuerpo
d* Regidores tlene a bien expedir el siguierrte

,4euerdo Ít¡'4{.- Es deeisión de este Ayu*tamientc, pür rnayüría ahsoluta, destit¡-*ir
del cargo de Delegado de Cornunidad "Ef CIcuc§", a[ C- Felipe l-eér'r $livera, misrno
que venía desempeñando a partir del pasado 28 de septiemh,re cÍe 2ü21.

Acuerdo N$ 42.- El i"l. Ayuntamiento de Trincheras, Sonora, con estricto apego a lo
establecido en el artícuic 1ü3 tle la l-ey de Gahiern* y Adnrinistraciór"l Municipaf y
'!35 de la Constitución Política def Estado Libre y §oberana de §onora, tiene a bien
emitir el nombraEniento de ffielegadc *n favor de la C. Luc¡uaGancfs Tn¿slnuña,
quien deberá ejercer sus funeicnes en la demarcación territorial de cornunidad "E[
ücura", municipio de Trincheras, §onora.

No habiendo

veintidós, firmando para ssnstancia qL¡rene§ en ella intervinieron.

presente acta de §esién de
del ruies de rnar¿o <Je dcs mil
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